
El 24 de Mayo de 2011, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por 
el que se adicionan diversas disposiciones al Código Federal de Procedimientos Civiles, tal y 
como a continuación se señala: 

 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Artículo Único.- Se adicionan los artículos 107, con un tercer párrafo; 180, con un tercer 

párrafo; 271, con un quinto párrafo; 274 bis, con un segundo párrafo y 342, con un segundo, 
tercero y cuarto párrafos, todos del Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como 
sigue: 

Artículo 107.- ... 

... 

Cuando el absolvente tuviese alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, el juez de la 
causa deberá a petición de la parte que lo requiera, ordenar la asistencia necesaria en materia de 
estenografía proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad, de un traductor o intérprete. 

Artículo 180.- ... 

... 

Cuando el testigo tuviese alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, el juez de la causa 
deberá ordenar a petición del oferente de la prueba o de la persona que dará testimonio, la 
asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, en los términos de la fracción VI del 
artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad o de un traductor o intérprete. 

Artículo 271.- ... 

... 

... 

... 

En las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes tengan alguna 
discapacidad visual, auditiva o de locución, el tribunal deberá a petición de la parte que lo requiera, 
otorgar la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada o de ayuda técnica 
respectiva. 

Artículo 274 bis.- ... 

Tratándose de procedimientos en los que una o ambas partes afirmen tener la calidad de 
personas con discapacidad visual, auditiva o silente, la misma se acreditará con la sola 
manifestación de quien lo haga. En caso de que la parte contraria objete la calidad de la persona 
con discapacidad, el juez solicitará la expedición de una constancia a la institución pública 
correspondiente. 

Artículo 342.- .... 

Si alguna de las partes fuera indígena y no hablara el español, o hablándolo no lo supiera leer, 
deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de que se conozcan 
fehacientemente todas las actuaciones judiciales que tengan lugar en dicha audiencia, sea en su 
propia lengua o en español; en cualquier caso, la misma deberá asentarse en ambos idiomas, si la 
naturaleza de la lengua lo permite. 

En caso de que una de las partes o ambas tengan alguna discapacidad visual, auditiva o de 
locución, será obligación del juez ordenar a petición de quien lo requiera, la asistencia necesaria en 
materia de estenografía proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley 
General de las Personas con Discapacidad o de traductor, a fin de que se conozcan 
fehacientemente todas y cada una de las actuaciones judiciales que tengan lugar en dicha 
audiencia. 



Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar con la asistencia requerida para los 
indígenas y para los discapacitados visuales, auditivos o silentes ésta deberá suspenderse y 
ordenarse lo conducente para que tenga lugar en fecha posterior, a efecto de que se cumpla con 
tal disposición. 

 

TRANSITORIOS 

Acorde con el artículo transitorio, el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación, (único). 

.     

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 


